
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que, el 15 de octubre de 2022 fueron 

notificados los sujetos que conforman la parte demandada mediante correo electrónico, una vez 

trascurran dos días de su recepción, correrá el término procesal de 20 días para contestar, el cual 

se venció el 21 de noviembre del mismo año, ambos demandados guardaron silencio. 

 

Armenia, Quindío, septiembre ocho (08) de 2023. 
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Armenia, Quindío, septiembre trece (13)  de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Conforme la anterior constancia secretarial dentro de este proceso de 

IMPUGNACION DE PATERNIDAD, promovido a través de apoderada judicial, por 

DIEGO DUBAN RODRIGUEZ, contra la menor SOFIA RODRIGUEZ SUAREZ, 

representada por su progenitora FRANCY IRENE SUAREZ SUAREZ y contra 

MARIANA RODRIGUEZ SUAREZ, se tiene por no contestada la demanda por 

ambas partes. (Art. 96 del Código General del Proceso) 

 

Por otra parte, una vez se conozca el calendario, para la toma de pruebas de ADN, 

que, programa el Instituto de Bienestar Familiar a través de Medina Legal, para el 

último trimestre del año 2023, se procederá a su respectiva programación, fecha y 

hora que será comunicada a las partes oportunamente.   

 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c.   
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